
 
 
 
 

NFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, MAYO 08 DE 2024. 

A Despacho el avalúo aportado por la parte actora del inmueble 

embargado por cuenta del proceso con radicado 2020-00009, para 

que se le importa el trámite legal. 

Sírvase Proveer. 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 
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AUTO No 3 8 5 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADOS: DAISY MERCEDES MOSQUERA 
RADICACIÓN 2020-00009 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora allegó el avalúo catastral 

incrementado del bien inmueble embargado en el proceso referido en 

el asunto, se dispondrá conforme lo estipula la norma en cita, a 

correrle el traslado de rigor a la demandada en acatamiento a lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto se 
 

R E S U E L V E: 

 

1º).- Agregar al expediente para que conste, el avalúo del bien 

inmueble embargado y secuestrado en el presente proceso, allegado 

por la parte ejecutante. 

  

2º).- Correr traslado por el término de diez (10) días a la parte 

demandada de dicho avalúo, para los fines señalados en el numeral 

“2” del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
N O T I F I Q U E S E 
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